
   

 

 

 

 
 
En Madrid, a 24 de agosto de 2020 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, clasificación, habilitación profesional y adscripción de 
medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de las obras de 
modernización de la estación de Cuatro Caminos de Metro de Madrid (Licitación 6012000024). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por CÓDEC OBRAS SERVICIOS Y 
PROYECTOS S.L. y CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A., en compromiso de UTE, Metro de Madrid, 
S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado “24. Adscripción de medios personales” 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece lo siguiente: 

¿Se exigen medios personales y/o materiales 
concretos para la ejecución del contrato? Sí 

Nº 
personas 

Función Titulación Experiencia 
Disponi
bilidad 

1 Jefe de Obra 

Titulación 
universitaria 
en tecnologías 
de la 
arquitectura o 
ingeniería de 
caminos y civil 
(*) 

5 años en 
gestión y control 
de trabajos de 
construcción 
dentro de la 
infraestructura 
ferroviaria y/o 
del transporte 
público 
colectivo. 

100 % 

1 
Ayudante de 
Producción 

Grado de la 
rama de 
arquitectura 
y/o ingeniera 
civil o 
diplomaturas 
equivalentes, 
como mínimo. 

2 años en 
gestión y control 
de trabajos de 
construcción 
dentro de la 
infraestructura 
ferroviaria y/o 
del transporte 
público colectivo 

100 % 

1 
Encargado 
de Obra 

 

5 años en 
trabajos de 
construcción 
dentro de la 
infraestructura 
ferroviaria y/o 
del transporte 
público colectivo 

100 % 

(*) Titulaciones correspondientes a grado y máster de las 
especialidades indicadas, así como arquitecto, arquitecto técnico, 
ingeniero e ingeniero técnico.   

 
La información que figura en los 
tres currículums vitae 
presentados no permite 
verificar el cumplimiento de los 
requisitos de experiencia 
exigidos para cada uno de ellos 
en la tabla del referido apartado 
24. 

En los currículums aportados se 
enuncian trabajos en los que han 
participado, pero no se incluye 
ninguna descripción de los 
mismos que permita verificar 
que son trabajos de 
“construcción dentro de la 
infraestructura ferroviaria y/o 
del transporte público 
colectivo”, ni se indica la función 
que desempeñaron en esos 
trabajos, deben ampliar dicha 
información (o presentar  
currículums de otras personas), 
en cualquier caso, la información 
aportada debe permitir verificar 
el cumplimiento de todos los 
requisitos exigidos en el 
apartado 24 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones 
Particulares. 
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